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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6575 EDIFICACIONES DELANDER, S.L.

El Administrador Único de la sociedad Edificaciones Delander, S.L., convoca a
los socios de la compañía a la Junta General Ordinaria de Socios de dicha entidad
que  se  celebrará  en  Avenida  Severo  Ochoa  nº  28,  9ºD,  29603,  Marbella,  el
próximo 22 de diciembre de 2025 a las nueve horas y treinta minutos para tratar el
siguiente,

Orden del día

Primero.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  cuentas  anuales
correspondientes a los ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2023 y 2024, y
censura de la gestión social.

Segundo.-  Aprobación,  en  su  caso,  de  la  aplicación  del  resultado  de  los
ejercicios  cerrados  a  31  de  diciembre  de  2023  y  2024.

Tercero.-  Examen de  la  situación  económico  financiera  de  la  sociedad  y
adopción de los acuerdos y medidas que permitan a la sociedad disponer de los
recursos económicos con los que atender las obligaciones a cargo de la sociedad.

Cuarto.- Nombramiento de auditor.

Quinto.- Otorgamiento de poderes y delegación de facultades para la elevación
a público de los acuerdos de la Junta de Socios.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Aprobación del acta de la Junta o, en su defecto, nombramiento de
interventores.

Derecho  de  información  de  los  socios:  Los  socios  tienen  el  derecho  de
información  que  les  reconoce  el  artículo  196  y  concordantes  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital. Podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de
la junta general, o verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen  precisos  acerca  de  los  asuntos  comprendidos  en  el  orden  del  día.
Además,  cualquier  socio podrá obtener de la sociedad,  de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
(Cuentas  Anuales),  así  como  pedir  la  entrega  o  el  envío  gratuito  de  dichos
documentos.

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2025.- El Administrador Único, Eduardo
Bonino Méndez.
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